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RESOLUCIÓN DEL CONSEJERO DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, PESCA ALIMENTACION Y 
MEDIO AMBIENTE, DE 3 DE JUNIO DE 2020, POR LA QUE SE CONVOCAN LAS AYUDAS 
DESTINADAS A LAS ENTIDADES LOCALES COSTERAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
CANTABRIA PARA LA LIMPIEZA DE PLAYAS RURALES  
 
El artículo 115.d) de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas determina que será competencia municipal el 

mantenimiento de las playas y lugares públicos de baño en las debidas condiciones de limpieza, higiene y 

salubridad, y el artículo 25.2.k) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, 

reconoce como una competencia de los municipios el servicio de limpieza viaria, entendiéndose incluido el 

servicio de limpieza de playas. 

La Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente tiene entre sus objetivos 
garantizar y mejorar la calidad ambiental y contribuir a la preservación y refuerzo del capital natural de la 
región.  Asimismo, es consciente de que las playas de la Comunidad Autónoma de Cantabria suponen una de 
sus señas de identidad e integran el patrimonio natural de la región, 

Determinadas playas se encuentran situadas en enclaves de elevada fragilidad, las catalogadas por el Plan de 
Ordenación del litoral como “playas rurales”, y por lo general tienen difícil acceso y un uso moderado, 
debiéndose evitar su transformación y mantener sus condiciones naturales.  

La Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, a través de la Dirección 
General de Biodiversidad, Medio Ambiente y Cambio Climático, pretende continuar con el fomento de 
actuaciones que incidan en la mejora del medio natural y el medio ambiente tanto en el ámbito municipal 
como de la sociedad en su conjunto, de modo que tiene intención de convocar una línea de ayudas, 
,contemplada en el Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería, para contribuir a que los municipios 
con playas rurales adopten un sistema de limpieza adecuado a las singularidades y fragilidad de dichas playas 
a fin de asegurar su conservación y preservar el potencial ecológico y ambiental de las mismas. 
 
Por lo expuesto, en el marco del artículo 23.1 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y de la Orden 
UMA/13/2017, de 24 de marzo, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas destinadas a las 
entidades locales costeras de la Comunidad Autónoma de Cantabria para la limpieza de playas rurales 
(Boletín Oficial de Cantabria nº 69, de 7 de abril de 2017), modificada por la Orden UMA/39/2018, de 16 de 
noviembre (Boletín Oficial de Cantabria nº 231, de 27 de noviembre de 2018), se emite la siguiente 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO.  Objeto y finalidad. 
 

1. La presente Resolución tiene por objeto convocar para el año 2020, en régimen de concurrencia 
competitiva, las ayudas destinadas a financiar los gastos corrientes que realicen las entidades Locales de los 
municipios costeros de la Comunidad Autónoma de Cantabria, siempre que dichos gastos vayan dirigidos a 
sufragar la prestación de los servicios de limpieza de las playas rurales de Cantabria, entendidas como tales 
aquellas clasificadas como “playas rurales” de conformidad con art. 35 de la Ley de Cantabria 2/2004, de 27 
de septiembre, del Plan de Ordenación del Litoral, al encontrarse  situadas en enclaves de elevada fragilidad 
paisajística, en un entorno poco transformado que mantiene un carácter rural y que, por lo general, tienen 
difícil acceso y un uso moderado. 

 
2. La relación de playas que se encuadran dentro de la categoría “playa rural” en la Ley de Cantabria 
2/2004, de 27 de septiembre, del Plan de Ordenación del Litoral se recoge en el Anexo IV. 
 
3. Esta convocatoria se regirá por la Orden UMA/13/2017, de 24 de marzo, por la que se establecen las 
bases reguladoras de las ayudas destinadas a las entidades locales costeras de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria para la limpieza de playas rurales, publicada en el Boletín Oficial de Cantabria nº 69, de 7 de abril 
de 2017, modificada por la Orden UMA/39/2018, de 16 de noviembre, publicada en el Boletín Oficial de 
Cantabria nº 231, de 27 de noviembre de 2018. 



 

 

Consejería de Desarrollo Rural, 
Ganadería, Pesca, Alimentación y 

Medio Ambiente 
 

 

 
SEGUNDO. Financiación y cuantía de las ayudas. 
 
1- La cuantía total máxima de las ayudas que se convocan asciende a 200.000,00 euros para el año 
2020, que se financiará con cargo a la partida presupuestaría 05.06.456B.461 de los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el 2020.  

2- El conjunto de todas las ayudas concedidas no podrá superar el límite del crédito presupuestado 
referido en el apartado 1 del presente artículo. 

3- El criterio adoptado para calcular la cuantía de las subvenciones correspondiente a cada entidad 
local, se determinará teniendo en cuenta: 

a. La longitud de las playas cuya limpieza es objeto de estas subvenciones, expresada en 
metros lineales. 

 
b. Las intervenciones de limpieza que se realicen por la entidad local en las playas para las 

que se solicite la ayuda en el ejercicio correspondiente, hasta un máximo de 105 
intervenciones en cada playa, correspondiendo 0,15 Є a cada intervención realizada. 

 
De tal manera que la cuantía correspondiente a cada beneficiario será una cantidad variable resultado de 
multiplicar el número de metros lineales de playa objeto de limpieza por la cuantía resultante de multiplicar 
0,15 euros por el número de intervenciones que se realicen. 
 
Por “intervención” se entenderán las actuaciones de Limpieza de las playas, tanto la limpieza manual como la 
limpieza mediante medios mecánicos, y el número de intervenciones mínimo a realizar será de un total de 50 

intervenciones, y el máximo 105 para cada una de las playas para las que se solicita la ayuda. 

 
TERCERO. Beneficiarios y requisitos. 
 
1. Podrán obtener la condición de beneficiario de las ayudas que se convocan las entidades locales del 
litoral de la Comunidad Autónoma de Cantabria que realicen las actuaciones objeto de subvención, y siempre 
que tengan lugar en las playas, ubicadas dentro de su término municipal, categorizadas como “playas 
rurales” por Ley de Cantabria 2/2004, de 27 de septiembre, del Plan de Ordenación del Litoral, recogidas en 
Anexo IV de la presente convocatoria. 

2. Los Ayuntamientos podrán ejecutar las actuaciones objeto de subvención con medios propios o 
subcontratar con terceros la ejecución total de la actividad subvencionada. El I.V.A. formará parte del 
presupuesto subvencionable, siempre y cuando se aporte un certificado de su no deducibilidad del mismo 
para la actividad objeto de subvención.  

3. En ningún caso podrán adquirir la condición de beneficiario quienes se hallaren en alguna de las 
circunstancias detalladas en el artículo 12.2 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones, 

o tengan pendiente de cumplimiento una sanción administrativa firme en materia de medio ambiente. 

4. Los beneficiarios de las ayudas reguladas en la presente Orden están obligados a cumplir las 
obligaciones contenidas en el artículo 13 de la citada Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones, y en su caso, la obligación de comunicación prevista en el artículo 28.6 de la Ley de Cantabria 
1/2018, de 21 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública. 

CUARTO. Forma y plazo de presentación de solicitudes.  

1. Las solicitudes de ayuda irán dirigidas al Consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, 
Alimentación y Medio Ambiente conforme al modelo normalizado que figura como anexo I y se presentarán, 
firmada por el representante legal de la corporación local, en el plazo de 10 días hábiles a partir del día 
siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria. 
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2. La solicitud se podrá presentar en el Registro de la Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería Pesca, 
Alimentación y Medio ambiente (C/ Albert Einstein, 2, PCTCAN, C.P. 39011 Santander), o en cualquier otro 
registro o lugar de los previstos en el artículo 134.8 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria. 

3. Las solicitudes presentadas a través del operador al que se le ha encomendado la prestación del 
servicio postal universal, deberán contener el oportuno sello del operador en el que conste con claridad: el 
nombre de la oficina y la fecha, el lugar, la hora y minuto de su admisión en la propia solicitud. En este 
último supuesto, en caso de que falte alguno de los datos indicados, se entenderá que la solicitud ha sido 

presentada en último lugar en el día que conste su presentación. 

4. En el caso de que se observase que la solicitud o documentación presentada resulte incompleta o 
incumpla alguno de los requisitos establecidos, se notificará al Ayuntamiento para que subsane las 
deficiencias detectadas o acompañe la documentación requerida en el plazo de diez días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la notificación, con apercibimiento de que si así no lo hiciera, se le tendrá por 
desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 68 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, tal y como prevé el artículo 21 de la citada Ley. 

5. El falseamiento de los datos o el incumplimiento de los compromisos adquiridos determinarán la 
revocación de la subvención y la devolución de las cantidades acreditadas o percibidas de acuerdo con la 
legislación vigente y todo ello sin perjuicio de las demás responsabilidades en que hubiera podido incurrirse. 

6. La presentación de la solicitud de ayuda llevará implícita la aceptación de las obligaciones y 
requisitos establecidos en sus bases reguladoras. 

QUINTO. - Documentación. 

1. Junto con la solicitud de ayuda debidamente cumplimentada, conforme al modelo del Anexo I se 
presentará la siguiente documentación: 
 

a) Certificación expedida por el secretario municipal acreditativa del acuerdo del pleno o, en su caso, 
órgano competente de la entidad, en la que se haga constar compromiso de disposición de medios 
para la prestación del servicio de limpieza de las playas rurales del municipio, indicando el 
presupuesto que la entidad local va a disponer para el personal o contratación de los servicios de 
limpieza para el ejercicio presupuestario correspondiente. 

 
b) Certificación expedida por el interventor o secretario interventor municipal comprensivo de la 

aplicación presupuestaria y el importe de crédito disponible consignado en los presupuestos de la 
entidad para la prestación de estos servicios de limpieza de playas. También podrá admitirse 
certificación expedida por el Interventor o secretario-interventor municipal relativo a la tramitación 

de expedientes de trasferencia de crédito que tenga como finalidad la creación de una partida 
presupuestaria destinada al objeto de la subvención, indicando el importe que se va a consignar. 

 
c) Memoria descriptiva de los servicios para los que se solicita la ayuda, indicando las playas rurales en 

las que se actuará, longitud de las mismas (expresada en metros lineales), e intervenciones que se 
realizaran en cada una de ellas, e indicando medios materiales y personales que se emplearan, así 
como programa de limpieza en el ejercicio correspondiente. A la memoria se adjuntará medición 
efectuada sobre la cartografía del Gobierno de Cantabria contenida en el visualizador cartográfico, 
www.mapas.cantabria.es , mediante la portación de planos acotados de las playas a escala 1:5.000 
con señalización expresa en dicho mapa de los puntos utilizados en la medición.  
 

d) Compromiso de realizar la limpieza mediante actuaciones que respeten las directrices sobre el 
cuidado y conservación de estos espacios de alto valor ambiental y paisajístico, con el fin de evitar 
impactos negativos sobre los mismos (mediante escrito del Anexo III). 

http://www.mapas.cantabria.es/
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e) Declaración responsable del representante de la entidad local de no incurrir en ninguna de las 

circunstancias previstas en el artículo 12.2 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria y de que la entidad solicitante no tiene pendiente de cumplimiento una 
sanción administrativa firme en materia de medio ambiente (mediante escrito del Anexo III). 
 

f) Acreditación de hallarse al corriente de las obligaciones tributarias, con la Seguridad Social, así como 
del resto de obligaciones con el Gobierno de Cantabria. A tal efecto, se aportará una declaración 
expresa firmada por el interventor o secretario interventor del Ayuntamiento, de conformidad con el 
modelo que figura como anexo II de la presente Orden, donde se haga constar que el Ayuntamiento 
está al corriente de las obligaciones tributarias con la A.E.A.T, de las obligaciones con la Tesorería 
General de la Seguridad Social, así como del resto de las obligaciones con el Gobierno de Cantabria. 
En todo caso, se comprobarán las obligaciones con el Gobierno de Cantabria. 
 
 
En el caso de no presentarse esta declaración, la presentación de la solicitud habilita a la Consejería 
de Desarrollo Rural, ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, a obtener directamente por 
vía telemática, los certificados a emitir por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, la 
Tesorería General de la Seguridad Social y la Hacienda de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 

 
2. Los interesados podrán solicitar la ayuda para la limpieza bien de todas o bien de algunas de las 
playas pertenecientes a su término municipal. Si se presentara más de una solicitud por una misma entidad, 
solo se admitirá a trámite la registrada en primer lugar, salvo que se presentara escrito de desistimiento de la 
primera de las solicitudes presentadas. 
 

3. No ser necesaria la presentación de aquellos documentos que ya obren en poder de la 
Administración, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en el que fueron 
presentados, y no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que 
correspondan.  
 
4. Las declaraciones responsables tendrán los efectos establecidos en el artículo 69 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de la Administraciones Publicas. La inexactitud, 
falsead u omisión, de carácter esencial en cualquier dato, o información que se incorpore a una declaración 
responsable o a una comunicación, o la no presentación ante la Administración competente de la declaración 
responsable, la documentación que sea en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado, 
o la comunicación, determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o revocación de la 
subvención concedida y en su caso el reintegro de las cantidades percibidas desde el momento en que se 
tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a 
que hubiere lugar. 
 

SEXTO. Procedimiento de concesión de la subvención.   

La concesión de las ayudas se tramitará por el procedimiento ordinario en régimen de concurrencia 
competitiva. Las subvenciones se concederán a las entidades locales costeras de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria cuya solicitud haya sido tramitada de acuerdo con los requisitos establecidos en la presente Orden, 
atendiendo a la prelación temporal de presentación de la solicitud, y hasta el agotamiento del crédito 
presupuestario.  
 

SÉPTIMO. Instrucción y resolución. 

1. La instrucción del procedimiento de concesión de estas ayudas corresponderá a la Dirección General 
de Biodiversidad, Medio ambiente y Cambio Climático.  
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2. Al objeto de realizar la evaluación de los expedientes a la vista de la solicitud y de la documentación 
requerida se constituirá una Comisión de Valoración que será la encargada de evaluar las solicitudes, cuyo 
resultado se recogerá en el informe que servirá de base al órgano instructor para la formulación de la 
oportuna propuesta de resolución, estará integrada por: 
 

a) presidente: El Director General de Biodiversidad, Medio Ambiente y Cambio Climático, o 
persona en quien delegue. 
b) Vocales: 
1. Jefe del Servicio de Prevención y Control de la Contaminación 
2. dos vocales que serán funcionarios de la Dirección General, designados por el Director 
General.  
c) Secretario: Un funcionario, de la Dirección General de Biodiversidad, Medio Ambiente y 
Cambio Climático, designado por su Director, y que actuará con voz, pero sin voto. 

 
 
3. Con anterioridad al dictado de la propuesta de resolución, el órgano instructor habrá de comprobar 
si los solicitantes se hallan al corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria, frente a la Seguridad Social, y de sus obligaciones con la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. En el caso de que alguno de los posibles beneficiarios se encuentre en 
una o varias de estas situaciones, la subvención deberá ser denegada.  
 
4. Dicha propuesta de resolución tendrá carácter provisional cuando figuren en el procedimiento o sean 
tenidos en cuenta hechos, alegaciones o pruebas distintas que las aducidas por los solicitantes de 
subvención. En tal supuesto, se procederá a la publicación en el Boletín Oficial de Cantabria de la propuesta 
de resolución provisional, concediéndose un plazo de diez días hábiles, en concepto de trámite de audiencia, 

para formulación de alegaciones y aportación de cuantos documentos o pruebas estimen precisos los 
interesados en defensa de sus intereses. Transcurrido el plazo de alegaciones y examinadas las aducidas, el 
órgano instructor requerirá informe al Comité de Valoración y formulará la propuesta de resolución definitiva. 

 
5. De acuerdo con el artículo 9.1 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones, el 
Consejo de Gobierno será el órgano competente para conceder subvenciones y ayudas derivadas de una 
convocatoria en la que al menos una de las subvenciones exceda, individual y unitariamente considerada de 
sesenta mil (60.000) euros, si ninguna excede de dicha cantidad el órgano competente para conceder la 
subvención será el Consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.  

 
6. El plazo para resolver y notificar será de tres meses contados a partir de la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo sin que haya recaído resolución expresa, se entenderá 
desestimada. 

 
7. En atención al artículo 17 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de 
Cantabria, se dará conocimiento de las ayudas concedidas mediante la publicación de la resolución en el 

Boletín Oficial de Cantabria, con expresión de la convocatoria, el programa y crédito presupuestario al que se 
imputen, beneficiarios, cantidades concedidas y finalidad o finalidades de la subvención. Asimismo, se hará 
constar de forma expresa la desestimación del resto de las solicitudes. La publicación de la resolución en el 
Boletín Oficial de Cantabria sustituirá a la notificación, surtiendo sus mismos efectos, y computándose los 
plazos a partir del día siguiente a la fecha de su publicación. 

 
8. Contra la resolución del titular de la Consejería o el Acuerdo del Consejo de Gobierno, que agotan la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de reposición ante los mismos, en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente a su publicación, o interponer directamente recurso contencioso administrativo ante la Jurisdicción 
contencioso administrativa en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a la publicación.  
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OCTAVO. Reformulación  

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 10/2006, de 17 de julio de Subvenciones 
de Cantabria, dados los destinatarios de las ayudas que se convocan, los interesados una vez publicada la 
propuesta de resolución provisional, tendrán un plazo de diez días hábiles a contar desde el día siguiente a 
dicha publicación, para reformular su solicitud siempre que el importe de la subvención de la propuesta 
provisional sea inferior al que figura en su solicitud, para ajustarla a los compromisos y condiciones de la 
subvención propuesta. Si el solicitante no realiza la reformulación se mantendrá el contenido de la solicitud 
original.  
 
2. Para la aceptación de la reformulación, la Comisión de Valoración verificará que se respeten los 
criterios de valoración establecidos en el artículo sexto que fueron tenidos en cuenta en la propuesta de 
resolución provisional. En todo caso, la reformulación de solicitudes deberá respetar el objeto, condiciones y 
finalidad de la subvención. 
 
3. La propuesta provisional se tendrá por aceptada:  

a) Al trascurrir el plazo de reformulación de la solicitud sin que la entidad beneficiaria comunique su 
desistimiento.  

4. Examinadas las alegaciones aducidas por los interesados, las reformulaciones de solicitudes 
presentadas, y previo informe del órgano colegiado, se formulará por el órgano instructor la propuesta de 
resolución definitiva, que deberá expresar el solicitante o la relación de solicitantes para los que se propone 
la concesión de la subvención y su cuantía, especificando su evaluación y criterios de valoración seguidos 
para efectuarla.  
 
5. En todo caso, el expediente de concesión de subvenciones contendrá informe del órgano instructor 
en el que conste que de la información que obra en su poder se desprende que las entidades beneficiarias 
propuestas cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las mismas.  
 
6. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor de la entidad 
beneficiaria propuesta frente a la Administración, mientras no se le haya notificado la resolución de 
concesión. 

 

NOVENO.  Abono de la subvención y justificación  

1. El abono de las subvenciones se efectuará fraccionadamente en dos pagos, el primero por importe 
del 75% de la cantidad concedida, sin necesidad de garantía alguna, una vez comprobado que los 
beneficiarios se hallan al corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de 
la Administración Tributaria, frente a la Seguridad Social y de sus obligaciones con la administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, y que no son deudores por resolución de procedencia de reintegro. 

 
2. Justificado el primer pago de la subvención abonada, se procederá a realizar un segundo pago por el 
25 % restante del importe total de la subvención.  

 
 
3. Los beneficiarios de la ayuda deberán justificar la aplicación de los fondos recibidos y el 
cumplimiento de la finalidad a que se refiere la presente ayuda en la Consejería de Desarrollo Rural, 
Ganadería, pesca, Alimentación y medio ambiente de la siguiente manera: 
 

a) El importe del primer pago debe justificarse antes del 1 de octubre del ejercicio en que se notifique 
la concesión de las ayudas, mediante la presentación en el registro de la Secretaría General de 
Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente de la siguiente documentación 
justificativa de la ejecución de la acción subvencionada:  
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o -Certificado de la realización de las actividades subvencionadas, acompañado de una 
cuenta justificativa que incluya una memoria de las actividades realizadas con 
descripción de las intervenciones realizadas en cada una de las playas indicando tipo 
de residuos recogidos, y cuadro de costes con indicación del número de intervenciones 
realizadas en cada playa y metros lineales en los que se ha actuado, fechas de 
actuación y con el desglose de cada uno de los gastos incurridos en cada intervención, 
al objeto de verificar que el destino otorgado a la cantidad percibida se ajusta al objeto 
de la subvención y a los requisitos previstos en el acto de concesión de la misma. 

 
o En el supuesto de que se hayan contratado los servicios de limpieza mediante un 

contrato de servicios, al relacionar los gastos en el certificado anteriormente indicado 
deberá indicarse el concepto, la fecha y el número de la factura, su importe y fecha de 
pago, así como los datos identificativos de su expedidor (nombre y C.I.F./D.N.I.). Y se 
debe adjuntar la resolución o acuerdo de adjudicación del contrato, las Facturas 
originales justificativas, por importe igual o superior a la cantidad concedida junto con 
los documentos acreditativos del pago efectivo. Las facturas presentadas deberán 
reunir los requisitos previstos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por 
el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación.  

 
o En el caso de que la limpieza se haya asumido por personal propio de la entidad local 

y se imputen a esta subvención gastos correspondientes a nóminas, se deberán 
presentar los originales de estas nóminas, justificantes bancarios de su abono 
(transferencia bancaria a favor de cada uno de los trabajadores) y del ingreso de la 
retenciones practicadas a los mismos en la agencia Estatal de la Administración 
Tributaria (modelo 111) En el caso de imputar gastos de seguros sociales de los 
trabajadores de la entidad, se deberá aportar los originales de los boletines de 

cotización a la seguridad Social y justificantes de su abono. 
 

En el caso de los gastos imputados a la subvención estén sujetos a IRPF, los 
beneficiarios deberán presentar los originales, debidamente firmado por el perceptor, 
y en el que deberán constar su nombre y apellidos, NIF, retención de IRPF 
correspondiente, así como documento acreditativo de haber efectuado el ingreso del 
citado impuesto en la Agencia Tributaria. 

 
b) Transcurrido el plazo para la justificación del primer pago de la subvención, la Dirección General, 
dispondrá de otro plazo de diez días para analizar la documentación recibida y tramitar la propuesta del 
segundo pago a las Corporaciones que hayan justificado debidamente la aplicación de la subvención 
concedida. Se podrá solicitar de las Corporaciones la ampliación de la información recibida y/o la 
subsanación de los errores que se hayan observado en la documentación, con carácter previo a la 
tramitación de la propuesta de pago.  

 
4. De no presentarse la justificación en el registro del órgano gestor dentro del plazo señalado para la 

justificación del primer pago, se producirá la pérdida del derecho al cobro del último pago de la subvención 
concedida, previa resolución adoptada al efecto. 
 
5. El importe del segundo pago debe justificarse antes del 1 de febrero del ejercicio 
siguiente en el que se notifique la concesión de las ayudas, mediante la presentación de la 
documentación señalada para la justificación del primer pago. 

 
6. Para que los gastos del IVA se consideren subvencionables, se deberá aportar Certificación del 
Interventor o Secretario-Interventor, en el que conste que la entidad está obligada a pagar y no recuperar el 
IVA correspondiente a los bienes y servicios necesarios para realización de las actuaciones de limpieza de 
playas objeto de la subvención. En caso de la no aportación de esta documentación, el IVA soportado no se 
considerará gasto subvencionable. 
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7. Los documentos originales presentados serán validados y estampillados con objeto de posibilitar el 
control de la concurrencia de subvenciones, procediéndose después a la devolución de los originales a los 
beneficiarios. 
 
8. La Dirección General de Biodiversidad, Medio Ambiente y Cambio Climático como órgano gestor de 
la ayuda podrá requerir al beneficiario cualquier otra documentación justificativa que estime oportuna, con el 
fin de aclarar la justificación presentada. 
 

 
La presente Resolución surtirá sus efectos desde el día siguiente a la publicación de su extracto en el Boletín 
Oficial de Cantabria. 
 
 

Santander, a 3 de junio de 2020 
 

EL CONSEJERO DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, PESCA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE 
 
 
 
 

Fdo.: Juan Guillermo Blanco Gómez 
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ANEXO I. SOLICITUD DE CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN 

1. DATOS GENERALES DE LA ENTIDAD SOLICITANTE: 
 

Ayuntamiento:  

CIF/NIF/NIE  

Dirección:  

Localidad:  C.P.:  

Teléfono:  Fax:  

Persona de 
contacto: 

 

Email:  

 
 
2. CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN SOLICITADA:   
2.1  DATOS PARA CÁLCULO 
CUANTÍA 

DENOMINACIÓN 
PLAYA 

LONGITUD m 
lineales 

Nº 
INTERVENCIONES 

Importe PLAYA= ( m 
lineales playas 

*(0,15*nº 
intervenciones)    

PLAYA 1     

PLAYA 2     

PLAYA 3     

PLAYA 4     

PLAYA 5     

PLAYA 6     

2.2 TOTAL CUANTIA 
SOLICITADA 

 

 
3.- RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN 
 

 Certificación acreditativa de acuerdo órgano competente de compromiso de medios para 
prestación del servicio 

 Certificación interventor o secretario-interventor aplicación presupuestaria e importe de 
crédito disponible 

 Memoria descriptiva de los servicios de limpieza  

 Declaración y compromiso Anexo III 

 Certificados de estar al corriente con la Agencia Tributaria y la Seguridad Social o Anexo II  

  

 
  

En………………………, a……….de………………………………..de 2020 
 

El Alcalde o Presidente de la entidad local.  
 

 
Fdo.:……………….. 
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ANEXO II. DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 
 
D./Dña………………………………………………………………………………………en su calidad de Interventor o Secretario-
Interventor del Ayuntamiento de …………………………………………………., con CIF……………… y domicilio en 

…………………………………, en relación a la solicitud de subvención presentada para la limpieza de playas 
rurales. 
 
DECLARA:  
 

- Que se halla al corriente de las Obligaciones Tributarias con la A.E.A.T. 
 
- Que se halla al corriente de las Obligaciones Tributarias con la Tesorería General de la Seguridad 

Social (T.G.S.S.). 
 
- Que se halla al corriente de las Obligaciones con el Gobierno de Cantabria. 

 
 
 

En……………………………………, a…… de ………………………….. de ……..2020 
 

EL INTERVENTOR O SECRETARIO-INTERVENTOR 
 
 
 
 

Fdo.:……………………………………. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SR. CONSEJERO DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, PESCA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO 
AMBIENTE  
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ANEXO III. DECLARACIÓN RESPONSABLE Y COMPOMISO DE ACTUACIÓN  

 
 

D./Dña……………………………………………………………………………..en su calidad de ………………………………. del Ayuntamiento 
de ……………………………....., con CIF………………… y domicilio en …………………………………, en relación a la solicitud de 
subvención presentada para la limpieza de playas rurales, 
 
DECLARA:  
. 

 
- Que no está incurso en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 12 de la Ley 10/2006, de 

17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, que impiden la obtención de la condición de beneficiario 
de una subvención. 

 
- Que no tiene pendiente cumplimiento alguno de sanción administrativa firme en materia de medio 

ambiente. 
 
Asimismo, por el presente escrito se compromete a realizar la limpieza mediante actuaciones que respeten las directrices 
sobre el cuidado y conservación de estos espacios de alto valor ambiental y paisajístico, con el fin de evitar impactos 
negativos sobre los mismos. 
 
 
 

En………………………………………. 
(REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD) 

 
 
 
 

Fdo.:..………… 
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ANEXO IV. RELACIÓN PLAYAS RURALES C. A CANTABRIA. Ley de Cantabria 2/2004, de 27 de septiembre, 

 
 

playas rurales 

Sonabia 

San Julián 

Aila 

Helgueras ( este) 

Helgueras ( oeste) 

Antuerta 

Arnillas 

Langre 

Langre la pequeña 

Somo este 

El Puntal 

Covachos 

Canallave 

Valdearenas 

Usgo 

Los Caballos 

Tagle o El Sable 

Santa Justa 

La Rabia 

Oyambre 

Gerruca y Gerra 

Merón 

Fuentes 

Berellín 

El Sable 

Tapicu, Radillu y Lledrá 

Aramal 

El Pedrero 

 


